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FISCALÍA CONTRA LA 
CORRUPCIÓN

La implementación de los programas de apoyo social en Guatemala, ha ocasionado distintos

señalamientos de la posible comisión de actos de corrupción, puesto que la falta de transparencia, el

incumplimiento de la normativa aplicable, el desorden en cuanto a la ejecución de los recursos

públicos y la ausencia de un proceso de fiscalización efectivo ha generado la apertura de frentes

investigativos para determinar la perpetración de acciones ilícitas.

La utilización clientelar de los programas sociales, incide negativamente en el desarrollo de las

naciones, pues el Funcionario Público, aprovecha de forma ilegal o arbitraria los fondos públicos que

administra, para garantizar su continuidad en el cargo de elección popular que ostenta, al intentar la

compra de la voluntad del electorado, orientando los beneficios de las políticas públicas

implementadas, con exclusividad a sus correligionarios.

Este fenómeno delictivo, se presenta primordialmente cuando se acercan las fechas de los procesos

electorales, agravándose la situación, cuando los subsidios y/o la asistencia social del Estado, no

benefician a las personas que conforman la comunidad de forma equitativa.

La ejecución desordenada o arbitraria de los programas sociales, impide tener controles adecuados

en cuanto a los caudales públicos invertidos, siendo que las instancias fiscalizadoras estatales, no

encuentran en las dependencias públicas, la documentación de soporte que acredite

fehacientemente, el destino y la identidad de las y los beneficiarios de la asistencia estatal.
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• ¿Es visible o debiera ser visible la dimensión de género en estas 
manifestaciones de corrupción? 

Es visible, puesto que la mujer, primordialmente en las áreas rurales de
los países latinoamericanos, constituye un grupo poblacional y social
que ante los resabios de la cultura patriarcal, se encuentra en una
posición de vulnerabilidad y en ocasiones muy frecuentes, inmersa
dentro de una espiral de violencia, que a través de sus diversas
modalidades, le limita las oportunidades de desarrollo integral, de
acceder a oportunidades de empleo y superación profesional, con lo
cual el Estado, debiese asistirla y propiciarle las condiciones para que
pueda desarrollarse a plenitud, potenciando sus diversas aptitudes,
garantizándole la prestación de servicios públicos en materia de salud
y educación; sin embargo, el clientelismo político, impide la
implementación de las políticas públicas adecuadas para tales
propósitos.
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• ¿En qué otros escenarios la corrupción (o los riesgos de corrupción)
impacta de manera diferenciada la participación política de las
mujeres?

Existen estructuras políticas que durante muchas décadas, han
ostentado el poder local y posiciones importantes en el Congreso
de la República, valiéndose para asegurar su continuidad en los
cargos, de la utilización de programas clientelares y de la compra
de voluntades a través de la ejecución indebida de los recursos
estatales. Ante las condiciones de desigualdad en la disposición de
recursos económicos y el favorecimiento arbitrario de determinados
grupos poblacionales, se ve limitada la participación política de las
mujeres.
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• ¿Qué debe hacerse en términos de fomento a la
denuncia de las mujeres?

Garantizar sistemas eficaces de protección a las
personas denunciantes, así como aplicar las
Instituciones Jurídico – Procesales, que permiten
resguardar los daos de identificación de las víctimas,
privilegiando la utilización de la figura de las denuncias
anónimas, como el acto introductorio necesario para
impulsar los procesos investigativos en los delitos de
acción pública.
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• Qué elementos de investigación contra la corrupción deben
integrarse a la investigación de delitos electorales. Qué
estrategias de articulación deberían darse entre unidades de
fiscalías en estas temáticas? Protocolos o metodologías de
investigación, rutas de atención con enfoque diferenciado?

El apoyo de entidades de fiscalización de los recursos
públicos, para verificarse la pertinencia, necesidad,
cumplimiento de normas, razonabilidad y transparencia de los
fondos que son administrados por los Funcionarios Públicos
que pretenden alcanzar su reelección en las distintas
posiciones del poder local.

Diseñar un Protocolo de acción conjunta, entre los equipos de
trabajo de las Fiscalías Contra la Corrupción y Contra los
Delitos Electorales, a efecto de adoptar medidas
investigativas oportunas y pertinentes, para identificar la
posible comisión de actos de corrupción, dentro del marco de
los eventos eleccionarios.
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¿Qué otras entidades hay que vincular para una estrategia integral 
o dependencias de fiscalías?

• La Fiscalía Contra la Corrupción

• La Fiscalía de Delitos Electorales

• La Fiscalía Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos

• La Intendencia de Verificación Especial y/o Unidad de Inteligencia 
Financiera

• La Contraloría General de Cuentas

• El Tribunal Supremo Electoral

• El Registro Nacional de las Personas

• División Especializada en Investigación Criminal (DEIC)
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¿Qué debe hacerse en términos prácticos en materia de lucha 
anticorrupción para prevenir y perseguir estos impactos 
diferenciados?

• Fomentar la cultura de la denuncia, propiciando mecanismos 
efectivos para la interposición de las noticias criminales, 
privilegiando el resguardo de los datos de identificación de las 
víctimas. 

• La sensibilización de los Funcionarios y Empleados Públicos 
encargados de las investigaciones criminales, a efecto de 
dimensionar la magnitud y relevancia de dar respuestas prontas y 
efectivas a las demandas sociales de Justicia. 

• La elaboración de Protocolos en materia de investigación de delitos 
que constituyen actos de corrupción, dentro del ámbito de los 
procesos electorales, para que al recibirse la noticia criminal, exista 
una ruta clara de actuación, para viabilizar la pronta resolución de 
los casos. 

• La creación de grupos de trabajo multidisciplinarios y 
multisectoriales, para realizar investigaciones criminales integrales, 
en la cual participen Fiscales, Analistas Criminales y Financieros, 
Agentes Policiales, etc. 

•


